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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 
 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-280716   

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 1,322 
 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””1,322)El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que mediante acuerdo municipal número 1,273 tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 20 de julio de 2016, el Licenciado Juan José 

Flamenco Castillo y el Licenciado José Roberto Barriere Ayala, ambos 

Abogados de esta Municipalidad, en forma conjunta presentaron el 

informe que contiene el procedimiento de extinción desarrollada del 

contrato “Concesión para el suministro, instalación, reposición, 

mantenimiento, expansión y modernización del servicio de 

alumbrado público en el Municipio de Santa Tecla”.  

II- Que de conformidad al procedimiento de rescate, los Abogados 

antes mencionados, manifestaron que es necesario continuar con el 

proceso que es nombrar la Comisión Liquidadora. 

Por lo tanto, ACUERDA: Nombrar a los integrantes de la Comisión 

Liquidadora, la cual quedará conformada de la manera siguiente: 
NOMBRE CARGO 

Juan José Flamenco Castillo Abogado  

José Roberto Barriere Ayala Abogado 

Francisco Antonio Henríquez Molina Director de Servicios Públicos 

Francisco Arnulfo Romero Portillo Auditor Interno 

Aquiles Alberto Trigueros García Jefe de la Unidad de Alumbrado Público 

.-Comuníquese.””” 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 
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FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 
 

 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-280716   

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 1,323 
 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””1,323)El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leonidas Rivera Chevez, Director General, 

somete a consideración propuesta de Reforma a la Ordenanza 

Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales. 

II- Que es necesario darle cumplimiento al artículo 25 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, que establece en su inciso 

primero: “Publicación de proyectos de leyes”. Los entes obligados 

deberán hacer público a través de sus sitios de internet y por lo menos 

con quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda 

someter a aprobación, las versiones finales de los anteproyectos de 

leyes, actos administrativos o normativa de carácter general tales 

como reglamentos, ordenanzas, decretos y acuerdos.  

Por lo tanto, ACUERDA: Dar por recibida la propuesta de Reforma a la 

Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales, para que de 

conformidad a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, sea enviada a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública y Transparencia, y que se incorpore al portal de 

transparencia del sitio institucional de internet de esta Municipalidad.-

Comuníquese.””” 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 



2 

 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-280716   

Período 2015-2018. 

Acuerdo 1,324 
 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””1,324)  El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que es necesario 

autorizar el pago de la compra de alimentos que fueron proporcionados 

en las diversas sesiones del Concejo Municipal, para los Regidores del 

mismo, Directores y personal de apoyo que han asistido a cada una de las 

sesiones correspondientes al mes de julio del presente año. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que 

erogue la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO  75/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,848.75), en concepto 

de pago por la compra de alimentos para los Regidores del Concejo 

Municipal, Directores y personal de apoyo que asistió a cada una de las 

sesiones realizadas por el Concejo Municipal, correspondientes al mes de 

julio de 2016, emitiendo cheque a nombre de la Señora Karla Geraldine 

Andino Ruíz.-Comuníquese.””” 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 



1 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-280716   

Período 2015-2018. 

Acuerdo 1,325 

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 
 

“””1,325)   El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Ingeniero Francisco Antonio Henríquez Molina, Director de 

Servicios Públicos, somete a consideración solicitud de aprobación 

para Plan de Vacaciones Agostinas 2016. 

II- Que la temporada vacacional del mes de agosto esta por iniciar y 

que la ciudad de Santa Tecla poco a poco se convierte en un destino 

turístico además de ser un importante centro de conexión y abasto 

para cientos de turistas que visitan las playas del departamento de La 

Libertad y el occidente del país, el Departamento de Protección Civil 

de la AMST, toma a bien la importancia de realizar un Plan Municipal 

de Fiestas Agostinas que garantice la seguridad preventiva y atención 

a emergencias de la población tecleña y sus visitantes en 

coordinación con los cuerpos de socorro, CAMST, PNC y CMPC, entre 

otros. 

III- Que es necesaria la aprobación del Plan Municipal de Fiestas 

Agostinas 2016, del Municipio de Santa Tecla, durante el periodo del 

uno al siete de agosto, avalado por el Señor Alcalde Municipal y 

presentado por el Departamento de Protección Civil de la AMST. 

IV- Que además es necesario invertir en refrigerios, botiquines, 

alimentación, combustible, agua potable, salvavidas y banners 

publicitarios para poder llevar a la operatividad dicho plan. 

V- Que es necesario aprobar un monto hasta por US$2,600.00, que 

provendrán de la cuenta número 54699, “Servicios Diversos”, para el 

pago de los insumos e inversiones anteriormente descritas, durante el 

desarrollo de dicho plan enmarcado en el periodocomprendido entre 

el 01 al 07 de agosto de 2016. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Aprobar el Plan Municipal de Fiestas Agostinas 2016, del Municipio de 

Santa Tecla, comprendido entre el uno y el siete de agosto de 2016. 

2. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que de fondos propios 

realice la erogación de fondos hasta por un monto de DOS MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$2,600.00), emitiendo cheque a nombre del Encargado de Fondo 
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Circulante y Liquidaciones, quien  liquidará por medio de facturas o 

recibos, dichos fondos provendrán de la cuenta 54699, nombrando 

como administrador del monto al Capitán Maurice Charlemagne 

Flores. 

3. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias, cargando a la Linea 

Presupuestaria 070701010103 de Protección Civil. 

4. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y contrataciones Institucional, 

para que realice las modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones e inicie los procesos correspondientes en caso de ser 

necesario.-Comuníquese”””. 

 

 

 

 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


